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1. ¿Qué significa el dominio de una lengua 
según el MCER-VC?

El Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas: Aprendizaje, enseñanza 

y evaluación. Volumen Complementario (MCER-VC) responde a una pregunta muy 

simple: 

	 ¿Qué significa el dominio de una lengua? 

Este documento resume los aspectos más relevantes del dominio de una lengua en 

relación con dos ejes – el eje vertical, el eje horizontal – así como una competencia 

adicional. 

1.1.	 El eje vertical

	 ¿Qué significa el dominio de una lengua en el eje vertical?

     En esta sección hablaremos de lo que significa el eje vertical, es decir, que 

     significan los niveles de progreso de dificultad desde (Pre-)A1 a C2.
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     Palabras clave

	 Eje vertical

	 Nivel de progresión

	 Dominio de lenguas

Según el MCER-VC dominar una lengua, implica conocerla en relación con dos 

grandes ejes: el eje vertical (Figura 1) y el eje horizontal. 

Figura 1. El eje vertical del MCER-VC: los niveles de progresión.

 

El eje vertical indica, de menos a más, el nivel de progreso de un/a aprendiz en torno 

a tres categorías: competencias, actividades y estrategias (ver eje horizontal más 

abajo). Este eje vertical está compuesto por seis niveles de referencia divididos en tres

franjas (Figura 2): usuario básico (A1-A2), independiente (B1-B2) y competente (C1-C2). 

Cada uno de estos seis niveles constituyen bandas anchas que a su vez se suelen 

subdividir, por ejemplo, A1 / A1+ para describir con mayor exactitud el nivel en el que 

se encuentra el/la aprendiz. 
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Figura 2. Los niveles de progresión del eje vertical.

 

Estos niveles de progresión comienzan con la banda A (usuario básico) y culminan 

con la C (avanzado). La franja A1 es la primera que permite utilizar la lengua de manera 

creativa, produciendo y utilizando expresiones nuevas. 

No obstante, el nivel A no representa necesariamente la banda más baja, ya que es 

posible estar familiarizado con cierto vocabulario, frases hechas o expresiones básicas 

en una lengua sin ser capaz de hacer un uso creativo de la misma. A este estadio se le 

denomina nivel Pre-A1. La figura 2 representa esa diferencia entre el uso creativo de 

la lengua (A1 a C2) frente a la mera reproducción de palabras o expresiones (Pre-A1).

En el otro extremo se encuentra al nivel más avanzado, C2. Cuando el/la aprendiz 

alcanza esta banda, su dominio de la lengua le permite expresarse de manera 

coherente, precisa y apropiada. Un aspecto interesante es que C2 no equivale al 

conocimiento de un idioma que pueda tener un “hablante nativo”, sino al dominio 

que muestra un hablante competente de la lengua en distintos contextos de la vida 

cotidiana o laboral.
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1.2.	 El eje horizontal

	 ¿Qué es el eje horizontal?

     En esta sección hablaremos de lo que significa el eje horizontal, es decir, qué    

     elementos o áreas se incluyen en la descripción de la lengua según el MCER-VC.

     Palabras clave 

	 Competencia general 

	 Competencia comunicativa

	 Actividad comunicativa

	 Estrategia comunicativa

El eje horizontal incluye competencias, actividades comunicativas y estrategias de la 

lengua (Figura 3).

Figura 3. El eje vertical y el eje horizontal del MCER-VC: las competencias, actividades 

y estrategias comunicativas.
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En el eje horizontal, el dominio una lengua descansa sobre cuatro pilares. Según la 

Figura 4, el dominio general de una lengua es el conjunto de competencias generales 

y comunicativas, así como de actividades y estrategias que permiten la comunicación 

mediante una lengua.

Figura 4. Estructura del esquema descriptivo del MCER (MCER-VC, 2021, p. 42).

En el MCER-VC, las competencias  engloban todo aquello (conocimientos, habilidades 

y rasgos personales) que permite al individuo llevar a cabo cualquier tipo de acción, 

desde conducir una bicicleta a escribir un libro. Las competencias comunicativas son 

más específicas, ya que permiten a una persona actuar utilizando una lengua.

1.2.1.	Las competencias generales

Las competencias generales (Figura 5) abarcan cualquier tipo de competencia 

que las personas podamos desarrollar a lo largo de la vida. Surgen tanto de todas 

las experiencias vividas como de nuestro aprendizaje formal mediante el sistema 

educativo.
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Figura 5. Competencias generales (adaptado del MCER-VC, 2021, p. 42).

 

Según se observa en la parte izquierda de la Figura, las competencias generales 

incluyen cuatro elementos. Primero, comunicarse mediante una lengua no es 

posible sin un “saber” o conocimiento del mundo que todos vamos adquiriendo a lo 

largo de nuestra vida, un conocimiento de distintas sociedades y culturas del mundo 

(incluidas las comunidades donde se habla la lengua que se está aprendiendo) y una 

conciencia intercultural que facilita la comparación entre lo que conocemos, nuestra 

cultura, y otras culturas.

Segundo, nuestra capacidad de comunicación descansa también en nuestro 

“saber hacer”, que consiste en habilidades prácticas de todo tipo (desde sociales a 

profesionales), incluyendo habilidades interculturales como la mediación. 

Tercero, gran parte de lo que comunicamos está relacionado con nuestro “saber ser”, 

la competencia existencial en la que entran en juego las actitudes, motivaciones, 

valores, creencias, estilos cognitivos y otros rasgos de nuestra personalidad. Por 

último, se encuentra la competencia general de “saber aprender”, la habilidad de 

reflexionar sobre la lengua, el proceso de aprendizaje y la comunicación.
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Las competencias generales son cruciales en esta concepción del dominio general 

de una lengua, pues nuestro conocimiento del mundo, nuestra madurez cognitiva 

y características personales, así como nuestras vivencias facilitan la comunicación, 

independientemente de la lengua en la que se realice. A pesar de su importancia, el 

CEFR-CV no propone ninguna escala para las competencias generales. Las escalas, 

(Pre-)A1-C2 se aplican a los otres tres pilares: competencias, estrategias y actividades 

comunicativas de la lengua.

1.2.2. Las competencias comunicativas

El segundo gran bloque de competencias lo forman las competencias comunicativas 

de la lengua (Figura 6), que comprenden la competencia lingüística, la competencia 

sociolingüística y la competencia pragmática.

Figura 6. Competencias comunicativas de la lengua (MCER-VC, 2021, p. 143).
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La competencia lingüística (columna azul) abarca todos los recursos que la lengua 

ofrece para formular y enlazar mensajes bien estructurados, coherentes y significativos 

(Figura 7). 

Figura 7. Competencia lingüística (adaptada del MCER-VC, 2021, p. 143).

 

El primero de estos recursos es el “alcance lingüístico general”, el conocimiento y 

la capacidad creativa que la persona muestra cuando utiliza formas y expresiones 

nuevas y las adapta a situaciones comunicativas diversas. En segundo lugar, el 

“alcance léxico” se refiere al uso del vocabulario o repertorio de palabras, expresiones 

coloquiales e idiomáticas (ver descriptores de “alcance léxico” en la Figura 14 más abajo). 

En tercer lugar, la “corrección gramatical” engloba el uso de frases hechas y la 

habilidad de prestar atención a cómo se estructura un mensaje de una manera 

adecuada siguiendo la gramática de una lengua. En cuarto lugar, el “control léxico” 

hace referencia a la habilidad del usuario para elegir la expresión correcta dentro 

de su repertorio léxico. En quinto lugar, el “control fonológico” abarca la articulación 
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de sonidos, el acento, el ritmo y la entonación, así como la habilidad de ajustarlos o 

modificarlos para enfatizar un mensaje específico. Por último, el “control ortográfico” 

se refleja en la producción de mensajes escritos inteligibles, para lo cual se necesita 

desarrollar la destreza de copiar, deletrear y usar la puntuación.

El segundo componente de la competencia lingüística (columna verde en la Figura 6) 

es la competencia sociolingüística, ligada a la dimensión social del lenguaje (Figura 8). 

Figura 8. Competencia sociolingüística (adaptada MCER-VC, 2021, p. 143).

En el MCER-VC, la competencia sociolingüística se desarrolla en una única área, 

la “adecuación sociolingüística”, que implica el reconocimiento de las claves 

socioculturales que facilitan la interacción y la socialización. La adecuación 

sociolingüística permite hacer un uso del lenguaje ajustado a una situación 

comunicativa determinada, cuando el/la hablante/aprendiz elige un registro, 

dialecto o acento apropiado, y cuando utiliza fórmulas de cortesía (ver descriptores 

de “adecuación sociolingüística” en la Figura 15 más adelante). 

El tercer componente de la competencia lingüística es la competencia pragmática 

(columna fucsia en la Figura 6), la habilidad para producir textos tanto escritos como 

orales adaptados a un contexto determinado (Figura 9). 
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Figura 9. Competencia pragmática (adaptada del MCER-VC, 2021, p. 143).

 

La competencia pragmática incluye seis escalas: a) “flexibilidad”, la destreza de 

adaptar la lengua a nuevas situaciones evitando ambigüedades; b) “turnos de 

palabra”, la habilidad de comenzar, mantener y finalizar conversaciones; c) “desarrollo 

temático”, la presentación de ideas de manera lógica y relacionándolas con otras 

ideas; d) “coherencia y cohesión”, que permiten la integración de los distintos 

elementos para formar un texto oral o escrito coherente (por ejemplo, usando la 

referencia, la sustitución, la elipsis, distintos marcadores del discurso, y conectores 

lógicos y temporales); e) “precisión”, la destreza de comunicar con exactitud lo que 

se desea expresar; f) “fluidez”, que implica cierta espontaneidad durante el proceso 

comunicativo.
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1.2.3.	 Las actividades y las estrategias comunicativas de la lengua 

De los cuatro pilares necesarios para dominar una lengua, dos de ellos corresponden 

a las competencias generales y a las competencias comunicativas de la lengua. Los 

dos últimos son las actividades (columna izquierda en la Figura 10) y las estrategias 

comunicativas (columna derecha).

Figura 10. Las actividades y estrategias comunicativas de la lengua (MCER-VC, 2021, 

p. 42).
 

Al realizar una actividad o tarea, se ponen en práctica y perfeccionan las competencias 

y estrategias. Las competencias (habilidades) se emplean en diferentes contextos 

cuando se realizan actividades de la lengua, implementando asimismo las estrategias 

que el/la hablante considera más adecuadas para llevar a cabo la acción. A su vez, el 

control de esas tareas fortalece y transforma sus competencias.

El MCER-VC da a entender que el ampliamente conocido modelo de las cuatro 

destrezas comunicativas (comprensión de lectura, comprensión oral, expresión 

oral y expresión escrita) no consigue reflejar la complejidad de la comunicación ni 

la forma en la que se utiliza la lengua en la vida real. Por ello, presenta un modelo 

alternativo, basado en actividades y estrategias comunicativas, que representa cómo 

las personas construyen el significado mediante el diálogo y la interacción.
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Las actividades y estrategias comunicativas implican poner en práctica distintas 

acciones para llevar a cabo una comunicación efectiva. Las actividades están 

relacionadas con el uso funcional de la lengua, es decir, qué puede hacer el/la hablante 

con la lengua. Las estrategias, cumplen la función de suavizar un mensaje, y a veces 

tienen una función “reparadora”, ya que permiten hacer frente a dificultades en la 

comunicación.

Actividades y estrategias están estrechamente relacionadas. Tal y como muestra 

la Figura 10, ambas contienen los mismos elementos (comprensión, expresión, 

interacción y mediación), poniendo de manifiesto los aspectos conceptuales, 

interpersonales y transaccionales del lenguaje que son esenciales para que los/las 

hablantes puedan formular, entender, consensuar (actividades comunicativas) o 

utilizar procedimientos que permitan la transmisión significados incluyendo cómo 

hacer frente a dificultades en la comunicación (estrategias comunicativas).

La “comprensión” de mensajes implica la recepción y el procesamiento de esos 

mensajes, mientras que la “producción” consiste en la creación y transmisión de 

significados (independientemente de si se trata de una sola palabra, de un ensayo 

escrito o de impartir una charla). La “interacción” se produce cuando existe un 

intercambio entre dos o más interlocutores, que construyen el discurso y el significado 

durante la interacción oral, escrita o en línea. 

La “mediación” es un proceso más complejo que permite la creación de significados 

y en el que entran en juego elementos lingüísticos, sociales y culturales. De hecho, 

está relacionada con la mediación entre el/la usuario/a y el significado de mensajes 

que aparecen en textos y conceptos, y también se vincula al entendimiento con otras 

personas. En primer lugar, mediar textos implica, entre otras cosas, ayudar a otra 

persona a entender el contenido de un texto al que no tiene acceso. En segundo 

lugar, se pueden mediar también conceptos, es decir, el significado que uno o varios 

hablantes le atribuyen a un concepto (por ejemplo, acordando el significado que se 

le confiere a un concepto cuando se trabaja en grupo). En tercer lugar, mediar la 

comunicación supone ayudar a alguien que no comprende. A través de la mediación 

de la comunicación el/la aprendiz no solamente actúa como intermediario, sino que 
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también posibilita la comunicación en situaciones delicadas, superando barreras 

lingüísticas y culturales, y facilitando la cooperación y el entendimiento pluricultural. 

Ambas, interacción y mediación, descansan en el desarrollo de habilidades necesarias 

para mantener un diálogo continuo con una o varias personas, incluyendo la 

mediación entre personas que no se entienden.

En el CEFR-CV, se detallan las actividades y estrategias en relación a esos cuatro 

elementos (comprensión, producción, interacción y mediación). A modo de ejemplo, 

la Figura 11 reproduce las actividades y estrategias que el/la aprendiz necesita 

desarrollar para la interacción. Las actividades de interacción se pueden producir de 

manera oral, escrita o bien en línea. Las estrategias que permiten la interacción se 

convierten en procedimientos cruciales de la comunicación, no solamente en la vida 

real, sino también en el aprendizaje colaborativo.  

Figura 11. Actividades y estrategias de Interacción (MCER-VC, 2021, p. 84).
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1.3. Una competencia clave adicional

	 ¿En qué consiste esa competencia adicional?

     En esta sección se describe la competencia plurilingüe y pluricultural como un 

     espacio facilitador de la competencia comunicativa, así como de las actividades 

     y estrategias comunicativas de la lengua.

     Palabras clave

	 Competencia plurilingüe

	 Competencia pluricultural

El MCER-VC considera que los/las aprendices de idiomas son esencialmente seres 

plurilingües y pluriculturales, por lo que la “competencia plurilingüe y pluricultural” 

resulta fundamental en la interacción. De hecho, la competencia plurilingüe y 

pluricultural facilita la comunicación (Figura 12), porque ayuda a la/el hablante a 

utilizar sus competencias comunicativas, realizar actividades comunicativas y aplicar 

diferentes estrategias en todos los niveles (de (Pre-)A1 a C2), mediante el uso de 

distintas lenguas y movilizando su conocimiento de distintas culturas.

El MCER-VC desarrolla la competencia plurilingüe y pluricultural en tres áreas: 

el aprovechamiento del repertorio pluricultural, la competencia plurilingüe y el 

aprovechamiento del repertorio plurilingüe (Figura 12), desde el nivel (Pre-)A1 al nivel C2.

Figura 12. Competencia plurilingüe y pluricultural (MCER-VC, 2021, p. 137).
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La dimensión plurilingüe se refiere a la capacidad de las personas de comunicarse 

mediante varias lenguas que están interrelacionadas e interconectadas. En nuestra 

mente los diferentes idiomas no se almacenan en “compartimentos” separados, sino 

que todos los conocimientos y experiencias lingüísticas se integran y contribuyen al 

desarrollo de una competencia comunicativa global.

En el ámbito de la competencia plurilingüe, el/la aprendiz emplea sus recursos 

lingüísticos y su repertorio pluricultural para comunicarse en un entorno multilingüe 

o en situaciones de mediación en las que no existe un idioma común, combinando 

y alternando lenguas y adaptando el lenguaje al interlocutor (ver descriptores de 

“aprovechamiento del repertorio pluricultural” en la Figura 16).

Por otra parte, la competencia pluricultural es la habilidad de relacionarse con el 

otro para comunicarse y colaborar. Una de las características de esta competencia es 

el análisis de semejanzas y diferencias de diferentes aspectos que forman parte de 

distintas culturas. Por ejemplo, en el mundo hispánico es más fácil aprender sobre 

Halloween partiendo de celebraciones como el Día de los Muertos en México o el Día 

de los Santos en España. 

En resumen, aprender una lengua implica activar las competencias, actividades y 

estrategias comunicativas (eje horizontal), que están ligadas al uso de la competencia 

plurilingüe y pluricultural, y progresar en el dominio de todas ellas (eje vertical). No 

obstante, la competencia plurilingüe y pluricultural, como se detalla más adelante, no 

forma parte del “dominio general de una lengua”, que se estructura principalmente 

en relación a los dos ejes: horizontal y vertical. 
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2. ¿Qué aporta el MCER-VC a la enseñanza de 
idiomas?

2.1.	 La propuesta de descriptores ilustrativos

	 ¿Cuáles son las principales características de los descriptores?

	 ¿Cómo se presentan en el documento?

      En esta sección se definen los descriptores o enunciados en los que se indica lo 

     que un usuario de la lengua puede hacer en un aspecto concreto de esa lengua 

     (por ejemplo, pedir aclaraciones o establecer contactos sociales utilizando 

     fórmulas de cortesía.).

     Palabras clave

	 Descriptor

	 Banda

	 Nivel

Los descriptores ilustrativos, con sus niveles de referencia (Pre-A1 a C1), constituyen el 

núcleo por el cual se organiza el MCER-VC, ya que describen de manera comprensiva 

los diferentes aspectos de la competencia de una lengua.
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Los descriptores son frases que “describen” lo que un aprendiz puede hacer (can do). 

Se presentan siempre a modo de una enunciación positiva de los objetivos y resultados 

de aprendizaje en todos los niveles, especificando el progreso del aprendiz. En otras 

palabras, dibujan, perfilan, describen cuánto, cómo y en qué ámbitos puede tener el/

la usuario/a un dominio específico de distintas áreas de una lengua: competencias 

comunicativas, actividades comunicativas, estrategias comunicativas y competencia 

plurilingüe y pluricultural. 

La Figura 13 resume las escalas de descriptores ilustrativos “de primer nivel”, ya 

que algunas de estas áreas especifican más descriptores en un segundo nivel.  Por 

ejemplo, los descriptores de expresión oral de primer nivel se detallan en relación con 

las siguientes subáreas o descriptores de segundo nivel: expresión oral en general, 

monólogo sostenido: describir experiencias, monólogo sostenido: dar información, 

monólogo sostenido: argumentar, anuncios públicos, hablar en público. En la Figura 

13 la competencia plurilingüe y pluricultural se diferencia de las competencias, 

actividades y estrategias comunicativas (columna de la izquierda y central) porque 

no forma parte de lo que el MCER-VC denomina “dominio general de una lengua” (en 

amarillo).

Figura 13. Escalas de descriptores ilustrativos de primer nivel.
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A modo de ejemplo, la Figura 14 ejemplifica descriptores de “alcance léxico” para 

los niveles A2, B2 y C2. Estos oscilan entre un vocabulario suficiente en situaciones 

cotidianas (A2), hasta alcanzar un dominio del repertorio léxico amplio (C2).

Figura 14. Descriptores de “Competencia lingüística: alcance léxico” (MCER-VC, 2021, 

pp. 145-146).

Asimismo, la Figura 15 aporta un ejemplo que resume la escala de progresión en la 

“adecuación sociolingüística” en los niveles A1 y C1. Partiendo del uso de fórmulas 

de cortesía en el nivel A1, pasa en el nivel C1 a matices de significado implícitos en 

referencias culturales, el humor o la ironía, mucho más difícil de aprender y producir.
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Figura 15. Descriptores de “Competencia sociolingüística: adecuación sociolingüística” 

(MCER-VC, 2021, p. 152).

 La Figura 16 muestra un ejemplo de descriptores para la competencia plurilingüe, en 

concreto, para el “aprovechamiento del repertorio plurilingüe” en los niveles C1 y C2.

Figura 16. Descriptores de “Competencia plurilingüe y pluricultural: aprovechamiento 

del repertorio plurilingüe” (MCER-VC, 2021, pp. 142).
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Un rasgo importante es que estos descriptores son ilustrativos, no normativos, y 

constituyen el núcleo de todo el documento. Es decir, los descriptores ilustran lo que 

un usuario puede hacer, pero no son “reglas” o pautas que el/la aprendiz tenga que 

dominar obligatoriamente. Se presentan siempre a modo de una enunciación en 

positivo de los objetivos y resultados de aprendizaje en todos los niveles, matizando 

el progreso del aprendiente.

Las distintas bandas están concebidas para utilizarse como perfiles generales 

de habilidad. A pesar de ello, no se espera que todos los/las usuarios/as con un 

nivel general determinado, por ejemplo, B1, puedan realizar exactamente todo lo 

que las escalas de descriptores especifican o detallan para ese nivel. Según su perfil 

personal, competencias generales, edad o experiencia, pueden mostrar un nivel 

considerablemente inferior (A2 o A2+) para algunas actividades y otro notablemente 

superior (B1+ o B2) para otras.

En resumen, el CEFR-VC incluye una amplia gama de escala de descriptores con la 

finalidad de animar al usuario a utilizar perfiles diferenciados. Los descriptores sirven 

de orientación, guía y pauta para el proceso de aprendizaje, permitiendo al experto 

en enseñanza de lenguas modificarlos para adecuarlos a su contexto educativo. En 

ciertos descriptores y niveles, el MCER-VC no aporta descriptores. En estos casos se 

suele remitir al usuario a otros niveles. 

2.2.	 Las aportaciones principales del MCER-VC para la enseñanza 
de lenguas 

¿En qué contribuye el MCER-VC al proceso

 de enseñanza-aprendizaje de lenguas?

     En esta sección se explica brevemente qué, cómo y por qué aporta el documento 

     un desarrollo innovador a la vez que descriptivo para el proceso de enseñanza-

    aprendizaje de lenguas en la actualidad.
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     Palabras clave 

	 Acercamiento

	 Enfoque orientado a la acción

	 Perfil de dominio de una lengua

	 Puede hacer o can do

Una de las principales características del CEFR-VC es su enfoque centrado en la 

acción, subrayando el papel activo que adopta al/la usuario/a al emplear la lengua en 

diversos contextos y con diferentes finalidades. En esta concepción, las competencias 

en la lengua son igualmente esenciales, ya que posibilitan la realización de esa acción 

comunicativa.

En relación con la enseñanza de lenguas, el documento descansa sobre tres elementos 

fundamentales, cómo se conciben y cómo se relacionan entre ellos: lengua, aprendiz 

y enseñanza (Figura 17). 

Figura 17. Cómo se desarrollan las nociones de aprendiz, lengua y enseñanza en el 

MCER-VC.
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En concreto, respecto a la lengua, se resta importancia a la reflexión sobre la lengua 

y sus reglas (ver la primera estación en la Figura 18 a continuación) para favorecer 

un aprendizaje que va más allá del acercamiento comunicativo (segunda estación), 

enfatizando un uso social del lenguaje. Este es el llamado acercamiento orientado a 

la acción (tercera estación), que incluye el uso de material auténtico, siempre que sea 

posible.

Figura 18. Representación simplificada sobre cómo ha evolucionado la enseñanza de 

lenguas hasta el MCER-VC.

Este acercamiento orientado a la acción mediante un uso social del lenguaje en 

situaciones de la vida real se refleja en una nueva concepción de las actividades que 

el/la usuario/a realiza al utilizar la lengua. Si tradicionalmente se ha asumido que la 

lengua se utiliza para escuchar, hablar, leer o escribir – las conocidas destrezas de 

comprensión auditiva, producción oral, comprensión lectora y expresión escrita –, 

el MCER-VC considera que la lengua se usa en situaciones comunicativas reales en 

diferentes áreas de dominio de una lengua que van más allá de esas cuatro destrezas. 

Este cambio de perspectiva tiene un efecto visible en la enseñanza (y evaluación) de 

idiomas, ya que pone de relieve el papel de la interacción y de la mediación orales 

y escritas en la comunicación y da lugar a un concepto más amplio de lo que el/la 

aprendiz puede hacer con la lengua en relación con siete áreas: comprensión oral, 

comprensión de lectura, interacción oral, interacción escrita, expresión oral, expresión 

escrita y mediación (Figura 19). 



32

Guía en línea sobre el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas y el Volumen Complementario

Figura 19. De las cuatro destrezas a las siete categorías de áreas de dominio de una 

lengua (adaptado de MCER-VC, 2021, p. 51)

En el MCER-VC, esa lengua meta se desarrolla a partir de descriptores (can do), 

que son como pistas, postes en el camino del aprendizaje, claves que ilustran lo 

que el aprendiz puede hacer, siempre enunciados de forma positiva. Por una parte, 

contienen elementos del dominio general de una lengua (competencias, actividades 

o estrategias), descritos en el apartado 1.2. Por otra parte, se gradúan en niveles o franjas 

(ver apartado 1.1). De hecho, el currículo se construye a partir de estos elementos, 

descriptores por niveles y competencia comunicativa. Así, la enseñanza se organiza 

en torno a situaciones de la vida real, y se centra en un uso realista y real de material 

auténtico (acercamiento orientado a la acción). 

El/la estudiante se considera como un/una usuario/a que interacciona con todos 

los recursos a su disposición. Es responsable de su aprendizaje y negociador de 

significados. En otras palabras, el/la aprendiz es un agente social que media con su 

entorno para lograr comunicarse, y así aprender, al usar la lengua en un contexto 

educativo que reproduce la vida real a través del acercamiento orientado a la acción, 

ya mencionado anteriormente.

Además del cambio en cómo se consideran los tres agentes que participan en 
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el proceso (aprendiz, lengua y enseñanza) el MCER-VC se vertebra a partir de los 

descriptores (can do) y las escalas (Pre-A1-C2) en torno a las cuales se han calibrado 

esos descriptores, que sirven para fomentar currículos transparentes y coherentes, 

y para planificar y evaluar las enseñanzas, estableciendo objetivos y señalándolos 

mediante esos descriptores “puede hacer” (can do). 

No solamente sirven de fuente de inspiración a los profesores y desarrolladores de 

materiales para crear tareas, sino que también muestran a los estudiantes lo que 

son capaces de hacer y lo que pueden llegar a hacer, ayudándoles a alcanzar sus 

objetivos de aprendizaje.

Al ofrecer resultados claros y comprensibles, los descriptores fomentan mayor 

eficacia en la enseñanza, el aprendizaje y la evaluación. En la práctica, las listas de 

verificación de descriptores “puede hacer” (can do) para un nivel son muy útiles para 

los siguientes fines (Figura 20):

Figura 20. Aplicaciones prácticas de las listas de verificación de descriptores (adaptado 

de North, 2014, p. 109).
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Existen dos tipos de descriptores que permiten establecer los objetivos y que 

responden a dos preguntas (Figura 21): 

	 ¿Qué deberían poder hacer los/las aprendices? (eje horizontal)

	 ¿Cómo de bien?, es decir, ¿a qué nivel de competencia? (eje vertical)

Figura 21. Los descriptores y el dominio general de la lengua (adaptado de North, 2024).

 

Los descriptores de las actividades comunicativas de la lengua, en sus cuatro 

dimensiones de comprensión, expresión, interacción y mediación, responden a la 

pregunta “¿qué deberían hacer los estudiantes?” y detallan las tareas o funciones 

que se realizan en la vida real relacionándolas con la capacidad lingüística del/la 

aprendiz. Los descriptores de las competencias comunicativas de la lengua facilitan 

el conocimiento de “¿cómo de bien? o ¿a qué nivel de competencia?” y especifican 

la capacidad del/la aprendiz para llevar a cabo una tarea, especificando la calidad 

de su producción en relación con las tres áreas que conforman las competencias 

comunicativas: la competencia lingüística, la competencia sociolingüística y la 

competencia pragmática.
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Una vez que se han establecido los objetivos en función de las actividades 

y competencias comunicativas de la lengua, se diseñan tareas lingüísticas 

seleccionando escalas adecuadas a las diferentes situaciones, acciones y objetivos 

comunicativos que se desean alcanzar. 

Las escalas de descriptores pueden utilizarse de diferentes formas. En primer lugar, 

sirven para identificar las actividades de la lengua que son relevantes para un grupo 

específico de aprendices y, en segundo lugar, para determinar los niveles que estos 

aprendices necesitan alcanzar para lograr sus objetivos. 

A continuación, se presenta un ejemplo de cómo los descriptores se utilizan en una 

actividad comunicativa de la lengua. Es un ejemplo de trabajo individual y colaborativo 

seguido de un debate en clase. La actividad se dividide en 3 fases: planificación, 

ejecución y producción (Figura 22): 

Figura 22. Ejemplo de actividad colaborativa (Piccardo y North, 2021, actividad 4).
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Los descriptores relevantes del MCER-VC que reflejan las actividades (en negro) y las 

estrategias (en azul) aparecen debajo (Piccardo y North, 2021):

A modo de síntesis, la Figura 23 resume los principales rasgos del MCER-VC para la 

enseñanza y aprendizaje de idiomas reflejando elementos clave como lo que significa 

dominar una lengua, los conceptos de lengua, aprendiz y enfoque de enseñanza y, 

por último, los descriptores ilustrativos.

Figura 23. Características principales del MCER-VC.
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2.3.	 La contribución del MECR-VC a la evaluación de lenguas

	 ¿Qué aporta el MCER-VC a la evaluación de lenguas?

      Esta sección detalla. cómo los descriptores pueden ayudar a realizar una (auto)

      evaluación de la competencia de los aprendices más ajustada a su aprendizaje y 

     transparente.

     Palabras clave 

	
Evaluación

	 Autoevaluación

	 Rúbrica

	 Parrilla de criterios

	 Lista de verificación o de control

Para el MCER-VC evaluar es valorar el grado de dominio de la lengua del/a aprendiz. 

En este documento, la evaluación no es tan importante como el aprendizaje y 

la enseñanza. A pesar de ello, el MCER-VC aborda aspectos clave sobre cómo los 

descriptores pueden usarse para evaluar. 

De hecho, el MCER-VC insiste en la necesidad de “alinear” el currículo, la enseñanza 

y la evaluación, invitando al/la usuario/a a asegurarse de que lo se evalúa es lo que 

se enseña y lo que aparece en los documentos curriculares mediante el uso de 

descriptores como herramientas. En efecto, los descriptores son herramientas de 

referencia que pueden ayudar a ajustar los objetivos del currículo, lo que se espera 

que un aprendiz aprenda, lo que se hace de manera práctica en el aula y lo que se 

evalúa. Por ejemplo, si se indica que un aprendiz “puede usar frases y estructuras 

sencillas…”., se enseñaría y posteriormente se evaluaría “el uso de frases y expresiones 

sencillas”, perfilando el proceso de evaluación y haciéndolo más consecuente y 

coherente.

Lo/as docentes pueden elaborar rúbricas para la evaluación partiendo de tres 

tipos elementos diferentes del MCER-VC: los descriptores ilustrativos, el anexo de 

evaluación y el anexo de autoevaluación (Figura 24).
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Figura 24. Las fuentes para elaborar rúbricas de evaluación.

 La primera de estas fuentes son los descriptores. Pese a que las escalas de descriptores 

se han creado como herramientas de referencia y no constituyen instrumentos 

de evaluación en sí mismos, pueden servir de base para elaborar instrumentos de 

evaluación, puesto que describen qué nivel de dominio de una lengua (Pre-A1 a C2) 

tiene un aprendiz en relación con una amplia gama de competencias, actividades y 

estrategias. Los descriptores se pueden usar también para facilitar la autoevaluación.

Para evaluar del dominio general de una lengua, el MCER-VC distingue entre 

descriptores de actividades comunicativas y descriptores de competencias 

comunicativas. Los descriptores de actividades comunicativas (comprensión, 

expresión, interacción y mediación) (capítulo 3 del MCER-VC) responden a la pregunta: 

“¿qué puede hacer el usuario?” y permiten que el/la alumno/a se autoevalúe o que 
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el/la profesora evalúe tareas de la vida real. Los descriptores de las competencias 

comunicativas (lingüística, sociolingüística y pragmática) (capítulo 5 del MCER-VC) 

responden a la pregunta: “¿en qué medida o cómo es capaz de hacer la tarea?” y 

especifican la capacidad del/la aprendiz para realizar una tarea, es decir, la calidad de 

su producción. También es posible utilizar descriptores de la competencia plurilingüe 

y pluricultural (capítulo 4).

La segunda fuente para elaborar rúbricas (Figura 24 arriba) son los cuadros de 

evaluación que aparecen en los anexos 3 (aspectos de la lengua oral), 4 (cuadro de 

evaluación escrita), 5 (ejemplos de uso de interacción en línea y de mediación en 

distintos ámbitos) y 8 (descriptores adicionales). Todos ellos incluyen escalas de 

evaluación. Por ejemplo, el anexo 4 (Figura 25) se centra en la evaluación escrita. 

Figura 25. Anexo 4. Cuadro de evaluación escrita (MCER-VC, 2021, p. 208).

 

Los enunciados para la autoevaluación del/la aprendiz también pueden extraerse 

de ambas fuentes, los propios descriptores de las actividades y competencias 

comunicativas (capítulos 3, 4 y 5 del MCER-VC), y los anexos de evaluación. Además, 

la tercera fuente (Figura 24 arriba) es el anexo 2, especialmente diseñado para  que el/

la usuario/a haga su autoevaluación de las actividades comunicativas (comprensión, 

expresión, interacción y mediación) La Figura 26 presenta parte de la autoevaluación 

de la expresión oral y escrita. 
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Figura 26. Anejo 2. Cuadro de autoevaluación de la expresión (MCER-VC, 2021, p. 198).

 

Las rúbricas de evaluación que se producen en cualquiera de estos casos, bien 

extrayéndolas de los propios descriptores ilustrativos o de las distintas secciones 

sobre evaluación o autoevaluación, pueden adoptar dos formatos: las parrillas de 

evaluación y la lista de verificación o control (Figura 27). Ambas ayudan a profesores y 

aprendientes a identificar áreas de fortaleza y áreas que necesitan mejora.

Figura 27. Formatos de evaluación que pueden adoptar las rúbricas (North, 2024).
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Las parrillas de evaluación suelen contener cuadrículas con diferentes categorías y 

niveles (por ejemplo, A2+, A2, A1, como en la Figura 28) definidos por descriptores para 

cada categoría. Estos tres, cuatro o cinco criterios se utilizan para producir versiones 

simplificadas de los descriptores del nivel de progreso. Para asegurar la transparencia 

en la evaluación pueden compartirse con el/la aprendiz. 

Figura 28. Parrilla de criterios nivel A2 (North, 2024).

 

La lista de verificación o de control de descriptores de un nivel determinado (por 

ejemplo, A2 en la Figura 29), comprende rúbricas que especifican lo que el/la 

aprendiz ha de ser capaz de hacer, por ejemplo, en relación con distintos aspectos 

de la competencia lingüística (Figura 29).
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Figura 29. Lista de verificación de criterios nivel A2 (North, 2024).

Las listas de control son más extensas, por lo que suelen emplearse en las versiones 

más complejas dirigidas a expertos/as para diagnosticar fortalezas e identificar 

elementos o áreas de mejora.

En todo este proceso, los descriptores pueden usarse para evaluar de dos maneras 

complementarias: mediante una lista de verificación para realizar una evaluación 

continua, o como una herramienta de clase para observar las tareas que el/la alumno/a 

realiza utilizando una serie de criterios preestablecidos. 

Para concluir, el MCER-VC ofrece una perspectiva amplia y detallada de lo que implica 

dominar un idioma. Lo hace mediante una extensa batería de descriptores ilustrativos 

que muestran el progreso del/la aprendiz en su dominio general de la lengua en 

diversas áreas de las competencias, actividades y estrategias comunicativas de la 

lengua, así como de la competencia plurilingüe y pluricultural. Estos descriptores 

no solamente orientan el aprendizaje, sino que también facilitan la evaluación y la 

autoevaluación, favoreciendo un proceso de aprendizaje más transparente.
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